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I .  D i s p o s i c i o n e s  G e n e r a l e s

CONSEJERIA DE SANIDAD Y CONSUMO

CORRECCION de errores a la Orden de 5
de septiembre de 2001, por la que se crea
el Sistema de Información microbiológica 
de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Advertido error material en el texto de la «Orden de 5 de sep-
tiembre de 2001, por la que se crea el Sistema de Información
Microbiológica de la Comunidad Autónoma de Extremadura» publi-
cada en el D.O.E. número 107, de 15 de septiembre de 2001, se
procede a la oportuna rectificación.

En la página 9789, columna 2.ª, Artículo segundo donde dice:

«El Sistema de Información Microbiológica de la Comunidad Autó-

noma de Extremadura tiene como finalidad cubrir las necesidades
informativas que permiten conocer la patología infecciosa confirma-
da por los laboratorios microbiológicos estatales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura»

Debe decir:

«El Sistema de Información Microbiológica de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura tiene como finalidad cubrir las necesidades
informativas que permiten conocer la patología infecciosa confirma-
da por los laboratorios microbiológicos de la Comunidad Autónoma
de Extremadura»

Mérida, 26 de septiembre de 2001.

El Secretario General Técnico,
RAFAEL RODRIGUEZ BENITEZ-CANO
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